
Constancia Secretarial: El 28 de abril de 2021, ingresa al Despacho con 

memorial reforma de demanda.  
  

República de Colombia  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C  

  
Bogotá D. C., tres de marzo de dos mil veintidós   

Radicación 2020-00485  

  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez 

verificados los requisitos contemplados en los artículos 82,93 y 390 del CGP 
de la reforma a la demanda presentada por el extremo actor, el Despacho 
Resuelve: 

 
1.Admitir la presente reforma a la demanda de Restitución de inmueble 
arrendado promovido por Argenis Forero Araque en contra de Sandra 

Patricia González.  
 

2.-Continue al proceso imprimiéndose el trámite de verbal sumario.  
 
3.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días conforme lo dispone el artículo 391 del C.G.P., 
súrtase su notificación conforme lo disponen los artículos 291 y 292 de la 

norma en cita, en conexidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
4.- ADVERTIR al demandado que, como la demanda se fundamenta en  la  

causal  de  mora  en  el  pago  de  los  cánones  de  arrendamiento , para  
ser  oído  en  el  proceso  deberá consignar  a  órdenes  de  este Juzgado en 
la cuenta de depósitos judiciales No. 110012041174 del Banco Agrario, los 

cánones y cuotas que el demandante dice le adeudan, o presentar los recibos 
expedidos por el arrendador, correspondientes a los 3 últimos períodos, y la 

prueba que  se  encuentra  al  día  en  el  pago  de  los  servicios,  cosas  o  
usos  conexos  y adicionales,  siempre  que  en  virtud  del  contrato  haya  
asumido  la  obligación  de pagarlos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __011___ del _4 DE 

MARZO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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